
Acepta la DIM
Ingresa a la DIM y

adiciona los datos de la
garantía y la adjunta

Revisa la información ingresada,
firma digitalmente y transmite la

Declaración
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ACEPTACIÓN DE LA DECLARACIÓN (DIM)

PAGO
RETIRO DE MERCANCÍAS

REGISTRO DE LA GARANTÍA El encargado de Garantías
revisa el documento y registra
la aceptación en el sistema
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Realiza el exámen previo
a las mercancías

Registra en el SUMA los
resultados

Mediante SUMA solicita
Exámen Previo

EXÁMEN PREVIO

Se permite el ingreso temporal  de ciertas
mercancías a territorio nacional con suspensión
del pago de tributos y la presentación de garantías,
para que en el tiempo autorizado las mismas sean
reexportadas al exterior, efectuandose el trámite
aduanero de admisión temporal con la
presentación de la Declaración de Mercancías de
Importación (DIM)

INGRESO DE MERCANCÍAS

ADMISIÓN TEMPORAL PARA
REEXPORTACIÓN EN EL MISMO
ESTADO
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Revisa la información
ingresada y transmite la

Declaración

Registra la DIMElabora la Declaración de
Importaciòn DIM

REGISTRO DE LA DECLARACIÓN (DIM)

DI 202123815
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En el sistema de garantías
registra los datos de la

Garantía

Presenta la garantía
de manera física ante

la administración
aduanera
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Asigna canal
a la DIM
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Realiza el pago por el
formulario electrónico

Entidad Financiera emite el
Recibo de Único de Pago (RUP)

RUP 20211521R123

AFORO DE LA DIM

Té
cn

ic
o 

Ad
ua

ne
ro

Emite Acta de
Reconocimiento y

notifica al
Declarante
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Firma
digitalmente la

DIM y autoriza el
levante.

Se realiza el exámen
documental de la DIM -
documentos soporte y el
reconocimiento físico de
la mercancía

Se realiza el exámen
documental de la DIM y la
documentación soporte

No

Si

Co
nc

es
io

na
rio

 d
e 

De
pó

si
to

Verifica que las
mercancías sean
retiradas dentro de
los plazos
establecidos en el art.
115 del RLGA.

A la salida del recinto, registra
en el SUMA la fecha de

salida.

CONCLUSIÓN DE
ADMISIÓN TEMPORAL
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Elabora la Declaración
de Reexportación en el
SUMA siempre y cuando
este en plazo y prosigue
con las etapas y proceso

establecidos en el
Procedimiento del

Régimen de Despacho
Aduanero de

Exportación y la
marcancía sale del país
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Elabora la Declaración de Mercancías de
Importación en el SUMA, cumpliendo con

todas las etapas conforme al Procedimiento
del Régimen de Importación para el Consumo
y realiza el pago de los tributos suspendidos.


